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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Sanidad Animal.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. David Mercado Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Ganadería.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar el concepto fracción “bienestar animal”, entendido como el estado positivo en el cual un animal tiene satisfechas sus 

necesidades innatas de comportamiento, fisiológicas y de salud frente a cambios en su ambiente y libre de sensaciones de dolor o 

desasosiego.  

 

No. Expediente: 2345-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3o. y fracción XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Sanidad Animal 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la Ley Federal 

de Sanidad Animal 

 

Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal, en su párrafo undécimo, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 4. Para los efectos de la ley se entiende por: 

 

Acreditación: ... 

 

Acta: ... 

 

Actividades de sanidad animal: ... 

 

Aditivo: ... 

 

Agentes involucrados: ... 

 

Análisis de riesgo: ... 

 

Análisis de peligros y control de puntos críticos: ... 

 

Animales vivos: ... 

 

Aprobación: ... 

 

Bienes de origen animal: ... 
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Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas a 

proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguridad a 

los animales durante su crianza, mantenimiento, explotación, 

transporte y sacrificio; 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Bienestar animal: Estado positivo en que el animal tiene 

satisfechas sus necesidades innatas de comportamiento, 

fisiológicas y de salud frente a cambios en su ambiente y libre 

de sensaciones de dolor o desasosiego. Los propietarios o 

encargados de un animal estarán en la obligación de 

administrarle tratamientos veterinarios apropiados y 

proporcionarle bienestar para conservarlo en buenas 

condiciones de salud y seguridad, asimismo, deberán respetar 

las normas legales, técnicas, éticas y profesionales en su 

alimentación, cuidado, manejo, manipulación y sacrificio. 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


